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SUMARIO 

PODE& LEGISLATIVO. 

Art. 2. º-Estas cartas de patente perma
necer3n originales, en depósito, en la Secre
taria de Fomento hasta que.&} concesionario 
entregue en sustitución de en'as,_. nuevos tes-
timonios debidamente legalizados. . 

Art. 3. º-El senor Tryer gozará del dere· 
cho exdusiv-0 de constrnir ó permitir que se 

INSTR'S'CCION PUBLICA..-Se aprueba el RE-gla- constrnyan en Rondaras, bajo el sistema. de 
mento de la Esenela. Nootnrna ''La Dem&- su invención, ferrocarriles elevados duran'

:9ECRETOS números 00 y 91. 

PODER EJECUTIVO: 

l ª. Todf individuo ,qne intente trabajar 
en este ramo agrícola, 'deberá solicitar ante 
la :respectiva Administración de Rentas, se 
le declare cu1tiTador de tabaco, expresando la 
cantidad de matas qae se propone cultivar 
y el lugar preciso donde hará la siembra. 

2. s Nadie podrá sembrar menos de veinte 
mil matas en una área continua. Se permi
ten las asociaciones de dos ó más personas 

el cultivo, bajo la responsabilidad de 
una Je ellas. 

eracia." 

ATISOS. 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUKEBO 90 • 
• EL CONGRESO NACIONAL, 

te el término de quince atios, á partir de la 
fecha de este decreto. 

Art. 4.0~Para conservar firme el derecho 
concedido, el ioteresadQ ó sus sucesores de- 3. • Los cultivadores darán cuenta a la res-

pectiva. Administración de Rent.as del . e.stado berán pa,,,oar al Gobierno la snma de veinte 
pé&:ls annales al principfo de cada ano. de sus plantaciones, diez días antes ae co-

Art. 5. º-El concesionario podrá taspasar meo.zar el corte, para :el reconocí miento del 
á otra persona ó personas el derecho que se número de pies logrados, por un Inspector, 
le concede en virtud Je este decreto, debiendo Guarda ó a.gent.e de la .c!.dministración. · 
al tiempo de hacerlo, dar aviso al Gobierno 4.ª Verificada la cosecha y oonclnido el 

Art. 6. 0 -El privilegio de invención oto:r· beneficio, si el dneno de la especil diere ga· 
CGn Tisia. de la solicitad del seflor Robert gado al senor Tryer. no podrá en manera rantía snñcient.e, a juicio del Ejecutivo, se 

ll. Tryer, ciudadano de los Estados Unidos algun• perjudicar los derechos· de tercero le dejará depositada en su poder, bajosu res-
ie América, en que pide se le conceda el de· legítimamente ad9lliridos. . ponsabilidad, eontán&ee y peSálldose por un 
recho exclusivo de usar una invención de fe· _D~o en Teguc1?'81pa. e~ el saló?1 de seSJ~ agente qne designe el Administrador de Ren
rrocarriles elevados qne tiene registrada en la nes, ª och? de abnl de mil ochOC1entos no- t.as. En caso contrario, será conducido á 
Oicina de Patentes M Washington, D. ·o. venta Y seJS. ·eosta del interesado, á los depósitos del Go-
~ los planos y docnment.os que presenta.. P11:oao H. B<>NILLA, brernp. El Ejecutivo reglamentará. estos de-

Considerando: qae loe documentos pre
ientados por -el sefior T.ryer aparecen debida 

· •ente aaten¡icados y demuestran que es real
mente nuevo el sistema de ferrocarriles elevá
eoa de que es inventor, lo cnal hace innecesa
rio un ex.amen pericial en HGndnras. 

. (foilsid~: qae es de desearse que el 
.,.,.ento en reférencia se lleve á la práctica 
en Honduras, por las ventajas que el país 
podrá obtener; y 

·Considerando: qa.e no hay ninguna ley que 
reglamente la manera de adquirir· patentes 
de invención en el pais o de nacionalizar las 
extranjeras-,.por lo cnal-se-haoe-necesario que 
·el Congree<>, en uso de la atribución, 16 art. 90 
ie la Constitución, diete resolución especial 

__ -en cada. caso qne se presente, 

DECRETA..: 

Presidente. pósitos. 

Juw?i BuR~. 
· Seeretario. 

R. lú.LOONAD<>, Art. 2. •-Los Administradores de Rentas 
Seeretario. estáÍl obligad(!S: 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: ejecútese. 

Tegucigalpa: 11 de abril de 1896. 

l. ,_A llevar registrOs en loe cuales inscri· 
birán, _como cnltivadorés de tabaco, loa indi
vid_uos que lo solicitaren, oonsignando la fe
cha de la inscripció~ el distrito, pueblo ó 
lugar donde se har8. la Siembra, nombre del 
cultivador y número de matas. 

P. BONILLA.. 
2. 0 A. extenderá los solicitante<> el corres

El Secretario de Estado en el Despacho de pondiente permiso para el caltivo, haciendo 
Fomento, constar en él las obligaciones que les impon

ga la ley. 
E. Constantino Fiallos. 3. º A mandar reconocer todas las siem-

DECRETO NUMERO 91 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Ccmsiderando: qne la. ley de Tabacos de 

~ de tab&OO de su jurisdicción, para ave
riguar si hay algunas desautorizadas qne no 
tengan el número· de pies que sefiala. la ley. 

.Artículo 1.º-RA!Conooer á. favor del sefior 5 de a,,,aosto de 1895 presenta en la práctica, 
Bobert M. Try~r las cartas de patentes que con notable perjaicfo de la renta de tabaco, 
ie fueron otorgadas por Is Oficina de Paten- gral'es inconvenientes que es i¡eC6Sario oh· 
tes de Washington, D. O. con loe n_úmeros viar, 

4. 0 A. hacer reconóeer antes de la cosecha 
el número de matas logradas de cada planta~ 
eión, al recibir a.viso de los cultivadores. 
- 5. 0 A tomar nota del tabaco cosechado en 
toda la demarcación, cuyo producto harán 
constar en libros destinados al efecto, expre
sando la pari;e depositada bajo ca.st.odia del Go-

J fechas siguientes: 
N.º 541.662 el 25 de jonio de 1895. 
.. 541.663 " 25 de junio de 1895. 
" 549.851 " 12 de noviembre de 1895. 

DECREXA: bierno, y la garantizada á cargo de sa.s dne!i.os, 

Artículo l.º -Se permite en toda la Re- la fecha. del depósitb, su depocñtante, ri'IÍm?1"° 
pública la siembra.·y el cultivo del tabaco bajo de fardos, sns clases y marcas, fecha de salida 
las condiciones siguientes: y destino del artículo. 
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6. 0 A dar las guías que 1es fuesen pedidas 
conforme á la ley. 

':'. 
0 A formar mensualmente estractos de 

los registros de cultivadores y de cosechas, 
que elevarán· también mensualment.e a la Di
rección de Ref!t;as y al Ministerio de Ha
cienda. 

Art. 3. "-Los cultivadores no matricnla
dos y los que siembren menos del número 
fijado en esta ley, perderán ~plantaciones 
en beneficio del_ Fisco, y serán juzgados co
mo contrabandist;as. 

REPUBLlCA D.E RONDU.B.A.s. 

Las de-exportacion é import8cíón, también 
en papel sellado, serán exclusivamente ex
tendidas por los Administradores. Toda 
~ía llevará el "Visto Bueno" del Alcalde 
municipal en cnya jurisdicción se efectuare 
el trasporte 6 de donde procediere la carga. 

Art. 9. "-Se declara contrabando toda 
carga' de tabaco y puros que transit.e sin 
guía. Exceptúanse las ea!ltidades menores 
de doscientos puros y de veinte libras de ta
baco en Copan, ó cinco en los demás depar
t.a:men tos. 

Art. 4. º-Por cada veinte mil maf;as sem- Art. 10.-N o se ·concederán guías para 
bradas en Copáo, ó diez mil en los otros de-. t.abaéo ó puros, d~nados á pueblos fronte
partamentos, todo coltivadór matriculado rizos a las Repúblicas vecinas, si el interesa
tendrá derecho á la exención del ser-ricio de oo no garantiza al Fisco por et duplo de los 
guarnición para un operario, por el término derechos de e~rtacióD, obligándose á no 
de seis-meses. Para gi>zar de este privilegio, exj}Ortarlo cldestinamente. Esta misma 
el cultivador matriculará sns operarios ante disposición sé aplicará al~ y puros des
el Gobernador Político, quien, en vist.a del tinadoS a puntos situados en co6tas de la Re
permi.oo para la siembra, ext.enderá lAs hóle- pública, criando á juicio· del Gobierno sea ne
Ul.s de exención e&rrespondientes, qne serán césario. El qtre habiendo llevado tabaoo ó 
vísadas en--seguida por el ÜQmandante de Ar- paros a algún pueblo de la froatera ó punto 
mas respectivo. de la cesta, no' lo presentare en bruto ó ma-

Art. 5. "-Todo cultivador pagará al Fis- nufacturado y no diere explicaciones satis
co un qui~ de ta'bac<? fnerte y limpio por faetorias de su eonsumo al Inspector ó Guar-
~ ~ h -

1 
• · da que lo requiera, p...,....;> el duplo de los de-

'l,...,,a oc o m1 matas de siembra, el cual en.,. <>&~"' 
tregara en el depósito que le in~ue el res- rechos <,le ei:portación de la cantidad que ha-
pectivo Administrador de Rentas. Oeandó ya llevado. 

millar de puros. También podrá conceder 
su libre exportación por las Aduanas mariii
mas, con destino á. mercados extranjeros 
donde sea conveniente hacerlos conocer p~ 
ensanchar el eonsnmo y hcitar la demanda.. 
En ~te caso el exportador asegurará los de
rechos de exportación corresponáientes, que 
se harán efectivos si dentro de un término. 
razonable qne se le fije no presenta la torna
guía qne comprnebe su destinación. 

Art .. 16.-Se pel'mite la importación . de 
tabaco en rama y labrado por las Aduanas 
maríti~7 que pagará pór todo derecho, so..· 
ore peso brtitó7 lo siguiente: 

Por cada libra de tabaco en rama .... $ OO. Ta 
'7 ,, n ,, eigarrillos.. . . . . . . LOO 

_ ,,_ mil de puros, toda clase. . . . 30.00 

El EjecntiTo podrá diSminuir los derechci6 
sobre la capa de tabaco habáQ.ó que se impaF
tare para mejérái' la fabricacion de paros eÍi 
el país. 

Art. 17.-La present.e ley comenzará á re- -
gir el l. 0 de agosto próximo, y desde esa f~ 
chá quedarán derogadas todas las disposié~ 
nes q~ se le opongan: · . 

Dado en Tegncigrupa, en el salón de ~ 
nes, á nueve de abril~ mn ocnocientosn&i · 
vent.a y seis. · · 

• 
PEDRO H. BasrLLA, 

Presidente. 

el número de matas 6embradas se perdiere Art. 11.-El Ejecutivo i)ermitirá .la fa.
total 6 parcialmente, y el cosec~ compro- ~ricáci6n _de puros donde lo jazgne oonve
b~re el hecho ante el Administrador antes de nienf.e7 emitiendo para' ello un Reglamento 
comenzar el e-0rte, sólo se pagará el impue&c en que se establezcan las ~edidas necesaria$ 
to en proporción al - número de matas que para_ e.vitar el contrabando, segQ,n el punto JuLIL"\ B.uRES, 
ha.ya ~ued~Q:tde otro mod-0, el CQoro ~ hará donde funcion~ la fábrica. Seeretario. Secretario. ; , 

c~nforme al ~ermiso de siembra ó á la can.o. Art. 12.-La venta del t.abaeo en rama y Al Poder Ejecutivo. 
tidad reconoo14a. labrado para él consumo de la República, se 

Art. 6; 0 -Lós cultivadores están obliga
dos á suministrar á los Administradores de 
Rentas, Inspectores, Guardas. y agent.es cfel 
Fisco, los datos qne les pidan, referentes al 
estado de sus plantaciones, matas logradas, 
cosecha probable, resaltado del cultit'o y de6-
tíno 4.e los prodrretOse:: En tales casos auto
rizarfi.n con so firma los datos que suminis• 
tren. 

· Art. 7. º-Si de la revisión de una vega de 
iabaco resultare qu.e ..se ·ha se'mbrado una can_ 
tidad mayor que· la -~orizada en el permiso 
<le siembra, siendo ,el excedente más de un 
veinticinco por ciento, el cnltivad<>'r pagará 
<!omo multa el doble del impuesto. 

Art. S. º-El trasporte de toda ctase qe 
tabaco en rama ó labrado, deberá hacerse 
eon guía que solicitarán los interesados ·de 
los empleados respectivos. 

Lo.s Receptores de Rentas y los agentes ns
-eales, con su autorización, expedirán en pa
pel común las necesarias para trasladar el 
tabaco de las plantaciones a los depósitos del 
Gobierno ó de los particulares que. presten la 
garantía de ley. 

Los Administradores de Rent;as y los Re
ceptores de distñto y agentes íisesles, eon su 
autorización, expedirán eti papel sellado las 

. ~ne se necesiten· para que el .tahaoo pueda sa-
lir de los :lepósitos. .. _ 

Por tanto: ejecútese. 

Tegucigalpa: 9 de abril de 1896. 

P. BONILLA. 

hará por cuenta del Fisco eo las tercenas del 
Gobierno; excepto en el departamento de 
Copan7 donde es libre para el consumo del 
mismo. ·El Ejecutivo tomará las medidas 
necesarias para impedir que la espede vendi-
da en Copan sea extraída clandestinamente El Secretario de Estado en el Despacho d~ 
del·departamento. ~acienda y Cré<lito Piiblico, p~ ministeri~' 

Art. 13.-:-El Gobierno queda plenamente· de la ley, ~ 
autorizado para hacer todos loe gastos que ~ 
oC3Sione la adquisición del t.abaco para ]a José •· Muñoz. · ]i, 
venta pública, y los de vigilancia del contra
bando, que se cargarán á la renta. 

Art. 14.-EI precio del tabaco y puros se
ra fijado por el Ejecutivo, en proporción con 
el e-0sto que ten~ !a especie en el departa. 
mento en que se consuma. 

PODER EJECUTIVO 
.. 
-~ 

i!l 
· INSTRUCCION PUBLICA~~j 

Art. 15.~Asegurada- por el Gobierno la ~ 
cantidad de tabaco y puros que necesite para Se aprueba el Reglamento de la Escuela Noctu~ 
el consu:mO público, lo cual deberá hacer "La Democracia." ~ 
dentro ~e los dos. meses siguientes -á. la cose- ~ j:j 
cha y beneficio, se permitirá la expót'tación Tegucigalpa: 2(> de abril de 1896. ~ 
bajo guía, previo pago de los siguientes de_ . Vist.a la solicitud presentáda por los miem=.~ 
rechos: bros de la Junt.a Directiva de la Seci 
p · 

1 
d "La Democracia" de est.a ciuda.d contraída.., · 

or qomta e tabaco en rama peso pedir la aprobación del Reglam~nto inte · · 
neto .•.•............. - ... _ ....... $ 3.00' de Ja ~uela Nocturna del mismo nomb · ~ 

Por millar de paros, toda clase .... _. . . 2.00 kra lo e~~ han aco~pa.fiado á ~icba solici:-! 
El Ejecutivo podrá. a.amentar ó disminuir del origmal respectivo, el Presiaente, 

estos derechos, en relación con el precio que ACUERDA: 

~ t.abaco y puros tengan en el exterior; pero . _ 
sin que pneda exceder el anmeuto de cuatro Retl?lverla de conformidad; y eu conse-:~ 
pesos por quintal de tabaco ó ....,_,, Iacn~ncia, apro!>ar el expresado Reglamento e~ 

• ~•.,., pesos por Lorul& siguiente-: - .;¡ 
l 
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REGLAMENTO INTERIOR 

P.UU U 

_::Escuela Nocturna "La Democracia.•• 

CAf'ITULO I 

Disposiciones Generales. 

: -.:.., Art. l. '"-La Escuela N oc'tnrna "La De
:-racia" establecida en esta. ciudad, tiene 
. _ por objeto principal dar in&trucción y edu
-~n-á los individn<:>s mayores de quince a
'~ de edad que no hayan concluido la ins
¿-'t;niooión primaria. 
-:-:-: _ En el aprendizaje se empleará nn rué todo 
"~Oéional y práctico que permita el desarrollo 
~· ~jnnto de las facultades mórales; intelec
;~ y fisicas de los alumnos. 
:.::~: Art. 2. 0-En la escuela habrá tantoé gra
~ cuantos sean necesarios para su f'rgani-
' mciOn. 
,;,· - Art. 3~ º---Las materjas de ell§efianza que 

:Se considerarán obligatorias son: Leetara, Es
;~ra. Gramática Castella,na, Aritmética 
'2,Bemental, Principios y Preceptos de Ja 
:::Constjtución Política de la &pública, Dibn
"'io Lineal, Nociones a~ Agricultura, Moral y 
·;.urbanidad, Ejercicios de recitacian Elemen
:~de Geografía Universal y de Centro Amé. 

~~ 4.0-La ensetillnza será en lo posible 
~tiYa y de acuerdo con los principios dé 
~;a Pedagogia Moderna. 
~;Ar:t. ~- 0 -.:.m alumno que. haya sido ~atri· 
~o én nn grado está obhgado á segntr to
~-Gí& las cJ,ases que á dicho pado coi:responden 
if.fy-no pasará á <>tro sin haber obtenido la caliñ
~íón de apro"bád~ 
~/Art. 6."-Podrán matricularse en laescue
P-Ji,; los artesanos y los que se dediq~n al a· 
~ndizaje de algún arte ú ofiei-0,; y los que 
~$U Pobreza 'fa otra circunstah<:ia no hayan 
¡;~do concnrnr á las escuefas dmmas. En 
~.Jodo caso deben tener la edad requerida. en 
~.artículo l. 0 

. 

~· Art. 7.0-La escuela tendrá. el personal 
~~establece el artículo 36 del Reglamentó 
~terior de la soci.~ y se~ nom_?rad() e.n 
~~forma que pr.enene el articulo 3~ dél mis 
~~ Reglamento. 
ki-:-EI Director sera jefe del establecimiento, 
~~=: 
;.,.:i • CAPITULO II 
->· 
~~· Del Director. 
::...~.=.· 

S. ° Fijar y redactar las reglas de conduc
ta que deben observar los alumnos, amones
tándolos en privado y en presencia de los 
compaiieros, é imponerles las penas que de
termina este Reglamento. 

9." Resolver las dadas y las consultas que 
los profesores y fos alumnos propongan rela
cionadas con la ensefi.anza. 

10. Aconsejar prudentemente a los pro
fesores, y en caso de falta grave dar cnenta 
á la Directiva para su suspensión. 

11. Proponer á las personas que deben sus
tituirá los profesores suspensos. 

12. Vigilar porque los utiles y enseres del 
establecimiento se conserven en buen estado 
y no se empleen en otro uso qae aquel a que 
están destinados. 

13. Informar mensualmente á la Junta. Di
rectiva sobre el estado de Ja eseuE>la, sobre el 
aumento ó disminueión del número de alum
nos :matriculados, de la .asistencia media y de 
las faltas de asistencia de l~rofesores. 

14 Expnlsar previo a~nerdo de la Junta de 
Profesores :J cuando se hubieren agotado to
do& los medios de corrección posihles á los 
alumnos que por-su· notoria mala oondueti. 
se hicieren acreedores á dicha pena. . 

15 Presidir los exámenes y demás aetos 
públicos, y repfE!E!entar á las escuelas en sus 
relaciones oficiales. . 

A:rt. 9. 0 ~El Subdirector tiene las mismas 
nb~i~iooes y facultades, siempre que susti
tnyá al Director. 

CAPITULO III 
Del Secreta,rio. 

Art. · 10-El Secretario~ el órgano de e<>· 
muoicacíón de la Dirección y le corresponde 
e8pecia.iment6: • 

1° Llevar en debida forma la cor~_pon
dencia y .cuidar 4el Archivo~ la Dirección. 

2. 0 Llevar el Libro de Matrículas y exten
derá los alumnos la boleta respectiva. 

3. 0 Llevar además de este ·libro los si
guientes:. 

Libro de exámenes, Extractos de comuni~ 
caciones; Registro general de faltas de asis
tencia, Registro de. conducta, apli-Oaéión y 
aprovechamiento de los alumnos, Registro.de 
inventario de la escuela y Regiitro de actas 
Je los ~nspectóres. 
~ 0 En él ReJtistro de conducta se harán 

constar á.demás 1as diSpoSiciones que el Di
rector dicte referentes á la organización, tac
tica, régimen y disciplina interior de la es.:. 
cuela. Dichas disposicfone8 serán leídas en 
preeeucia de los aln_mn?6 cada vez que se dic-
ten. · - . . 

Art. 11-En defecto del Secretario hará 
sus Teces el Prosecretario; j en tal caso éste 
tendrá. las miemas obligaciones que aquel. 

~j· :A:rt. 8. 0 -Corresponde al Director y· tiene 
~:'% 8u cargo la dirección de la escuela v en tal 
~fu.tnd cump"°á y hará que se cumplan las 
~posiciones de este Reglamento, así· como 
~-aquellas órdenes que reciba dé la Directiva 
~~la Sol?ie~ad; sus obl~ci<>nes y famHtatles 
r,;:~ las Sigu1entes: CAPITTULO IV 
~,_l. ° Cuidar de la disciplina y ré~men ÍD.· De los Pro""esó-res. 
~'Wrior de la escuela, indicando á la virectiva :t' 
~medid~ que cr~a deben dictarse para co- Art. 12.-Son ob1igac1~.mes de los Pro-

r las irrégulandades qtfe se noten. fesores: 
. . , 2.. 0 Desempeilar las clases que queden va· · l.º Asistir con puntualidad á la escuela 

-.- por ausencia del profesor. presentándose diez minutos antes de la h~ 
.s~,,. P()nerse en relación con los demás ceo- ra fijada, para la apertura de las clsses. Es-
. de ensetianza qne de igual naturaleza tas se abrirán á las 7 p. m. v se cerrarán á 

,,,.. _ iere en Centro América. las 9 p. m. - -
~-:f.º Estar diez minutos antes de la hor& 2. 0 Organizar sus clases de la mejor mane~ 
~dar principio á las tareas escolares no ra posible de acuerdo con el Director. 
~ndo separarse d_urante.el tiempo desti- 3. 0 Presentar al Director veinte días des-
~-_ á la ensetlanza. pués de comen~ el período escolar para su 
~-0 Dirigir y vigilar á los alumnos así co- censara un programa detallado de las mate-

a los empleados de su dependencia. rías que tiene á su cargo. 
~ o,ganizar la ""'nela de la manera más 4.º .Anot.a' en el libro "'6pectivo la t.lto 

ada y conveniente. de asistencia de los escolares. 
~?/~º Hacer la metódica distribución del 5- º Explicar con claridad las materias que 

~-::-'n:tpo y de las lecciones, fijando al principio se le hayan encomendado. 
~~cada período escolar, el horario en parte 6. 0 Conservar el orde!l. en las clases, ~ratar 
~6Je de la escuela. · . á los alnmnos con amabilidad, reprendiendo 

á los que cometan faltas leves y dandó cuen
ta al Director de los hechos gra•es que ocu
rran. 

7. º Informar á la Dirección cada semana 
acerca de las faltas de asistencia, conducta, 
aplicación y aprovechamiento de los alumnos 
que ·están á su cargo. 

8. 0 ·Proponer á la Dirección las personas 
que puedan sustituirlos cuando por enfer
medad ú otro motivo justificable no pue
dan desempeflar sn cometido . 

9.0 Asistirá los exámenes y á las demás 
reuniones que acuerde .el Director y estén eu 
relación con.la enseilanza. 

10. Cuidar del mueblaje,. textos y útiles 
que recihan. _ · 

11. Cuidar que los alumnos no introduz
·can armas di-a ninguna especie á la escu~Ia. 

12. · Hacer conocer á los alumnos las dis
posiciones de este reglamento. 

13. Cumplir las órdenes del Director y 
dese~pei'lar las comisiones que se les encar
gue. 

14:. Anotar bajo sá firma en el libro de 
registro respectivo y antes de entrar á la cla
se Ja hora en que se presente. Diez minutos 
antes de empezar las clases estará dicho li1'ro 
á su disposición en la Secretaria. 

15. Observar buena conducta dentro y 
fuera .de la escuela y cumplir las disposicio
nes de este reglamento y las que por medio 
del DireCtOr le oomóniqne la Junta Diree· 
ti va. 

Art. 13.-0nando un Profesor. por enfer
medad ú otra causa justificable no pueda 
concurrir a la escuela, debera avisar1o .opor
tunamente á. Ja Dirección. 

Arl. 14.---Lós Profesores serán. suspensos 
en los casos Siguientes: 

1. 0 Por conanctá notoriamente -viciosa. 
2. 0 Por incompetencia ó falta de energía. 
3. 0 Por dejar de. concurrir al de3empetio 

de iras clases cínoo veces en el mes sin pre
sentar excusas atendibles. 

4. º.Por ultrajar de hecho ó. de palabra. a 
los alnmno8 .. 

CAPITULO V 

Del portero. 

Art. 15.-Habrá un portero de libre nom
bramiento del Director. y su~ atribuciones 
serán: ' 

1. º Cuidar del aseo del edifieio 
2. 0 Ü()nsertar los útiles, libros y enseres 

que le sean· entrega4os por inventario. 
3. o El servicio del alumbrado. 
4. 0 Permanecer en el ·establecimiento · d 11 • 

Y&Iite.. las horas -de clase; debiéndo llegar 
veinte minutos antes qne principien las tareas 
escolares 

5. ° Cumplir exactamente las órdenes q ne 
reciba. de la Dirección. . 

CAPITULO VI 

De lr>S JJ.lumnO$ . 

Art. 16.-Son deberes de los alQ,Ru;tes;_ 

l.º· Concurrir diariamente á la eseul.& á 
las 1 p. m. 

2. 0 Guardar el respeto clebído á todos los 
empl~ados del establecimiepto. 

3. ° Cumplir las órdenes que se les den y lo 
mandado en este reglamento. 

4. º Responder por lós líbros y útiles que 
se l~ proporeionén en la escuela, cuando sn 
pérdida obedeZca á. negligencia ó malicia. 

5. 0 Atender á las lecciones que dicten los 
profesores guardando ·el mayor silencio en 
las clases. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6.• Evitar toda clase de conversaciones 
contraris.s á la moral y buenas costumbres. 

7. 0 Presentarse á los exámenes á que estén 
obligados. 

Art. 17.-So hay más días festivos que 
los declarados por la ley. 

&EPUBLlCA D.K HONDG.KA.8. 

da por los miembros del Jurado y autorizada 
por. el Secretaño. 

Art. 32.-Concluidos los e:xií.meces, el Ju
rado enviará á Ja DírectiYa de "La Democra
cia,, un informe detallado de éllos junto con 
un~ copia del acta á. que se refiere el articulo 
anterior. 

Acosta, V. 2. 0 --Juan C. 
rero.-Tiburcio Acosta, 
quese. 

Rodriguei, Teso.;. 
Srio. "-Comuní.; 

BO!\lLL.A.. 

El Secretario de Estadt eu el Despacho de
Iostrnccion Pública, 

Cé$ar Bonilla. Art. 18.-Cnando un alumno se muestre 
incorregible ó se haga noci•a su asistencia, 
despnes de haber sido ínfructnoaas las re
convenciones, el Director dará cuenta con 
él á la autoridad. 

Art. 33.-Los meses de. diciembre. y enero 
son de vacaciones. !=================~ 

CAPITULO VII 

De la Junta Directiva. 

Art. 19.-La Junta tiene para con la es· 
cuela la8 obligaciones siguientes: 

l.• Proveer sin pérdida de tiempo todo 
aquello qne pida el Direct.or para el buen 
servicio del establecimiento. 

2. 0 Nombrar por turno semanal un Ins· 
pector que visite la escuela Wdas las noches. 
:Este nombramiento debe recaer entre los 
socios de <'La Democracia." y 

3." Hacer que el Director cnrnpla oon sos 
deberes. 

CAPITULO VIII 

CAPITULO XI 

Premios, faltas y castigos. 

Art. 34.-Recibirán premio á fin ~e afio 
los alumnos q'l.e hayan obtenido la califica
ción de aprobaqo en todas sus clases. 

Art. 35.-Se concederá nn premio espe
cial al alumno que se haya distinguido en 
condncta dnraCte el ano escolar y qne tenga 
ménos número de faltas de asistencia. 

Art. 36.-Pars la adjudicación de pre
mios y su distribución, el Director se pon
drá. de acuerdo oon los Profesores y con la 
Directiva de la sociedad para dar á dicho 
acto la mayor solemnidád posible. 

Arl. 37.-lAs faltas que oo~tan. los alu~-
DeZ Inspedor. • nos se calificarán ·de leves. graves y gra-vi-

.A.rt. 20.-El Inspector está obligado: simas •. Son leves; faltas una vez á la sema-
- na, el juego de palabras ó de manos, _las_ bt~ 

l. 
0 A ayudar al jefe del establecimiento á mas de mal gener~; son grav~: Ja re1nc1den~ 

Tigilar el orden y monJidaQ de los alum- cia de faltas leves en la ousma semana, 
nos; Y la rina de palabras; cualquier acto que per-

2. º A dará la Junta Directiva semanal- tnrbe el orden de la escuela, así coro<> perder 
mente informe de la marcha del establecí- Ios.te:x:.t.os y útiles del establecimiento. 
miento .. , . Son gravísimas; ~ palabra ó acción qoe 
Ar~ 21.-El 1!1spector tiene . :facultades ofenda la moral; la riila de manos; la deso

para imponer castigos de oonfürm1dad con !a bediencia á ¡08 superiores, y en fin toilo 
ley a los alnm.nos que lo merezcan, previo aquello que e8peeíalmente ~té prohibido en 
discernimiento del Director. este regla.mento. · 

CAPlTULO IX Art. 38.-Las faltas leves se castigaran 
con amonestacíl>n privada 6 pública. 

Art. 39.---w graves se anotarán en el Íi
De la Tesoreria. 

.A. VI!'lliOS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Civil. 

Hace saber: que el señor Rafael Moneada, mayor 
de· edad soltero y vecino de Santa Lucía, ha denllJl. 
ciado urui min11 antigua que produce -0ro. y plata, está 
situada en el punto llamado &nts Elena jurisdicci<ía
del pueblo enonciado; le da el nombre de La Virg6n; 
y tiene por límites: al Norte, con la quebrada de 
"El Ciprés·'' al Sur con el cerro de "El Alfeñique;" 
al Este, co¿ el oexro de "El Colonquín;" y al ~ 
con la quebrada de Sacaclavo; corre de Sur á Nort. 
con su recuesto al Oriente. .... 

L9 que se pone en coñoci~iento de don Hennene
gildo · Diaz y démás dueños de minas colindanb · 
para que dentro del término legal erpongan lo qllC 
crean CODveniente á·sus derechos. · 

Tegucigalpa: abñl 16 de 1896. 

-2-V-22 JESt:S R. DuRóK. 

Jesús R. Durón, Secretario del Juzgado de Letras . 
de le Civil, 

Hace: que don Jaime Gálvez, por si y á nombre de 
icssenores Bernsadino M.ideuee, y JffllJS Anwjo, han 
denuncia& una mina astigua llam&da ·• La.Aur<na/' · 
ubicada en el punto llamado Cerro del Volcán, en El 
Hatillo de esta comprensi6n Municipel, produee oro y · 
plata, le ~el ~nombre; corre de Oriente á Po-. 
niente; se recuesta a1'Norte Y. linda: al Norte, la mi- · 
na "La~,. pertén~te á Agustín Moaca
da' al Sm el cene de ·•Les ~londrinas" al Este u• 
mina de Oláyo Gareía, y al Poniente la m:na. ' La 
Anrori.ta." 

Lo que se pone en collOcimiento de los últimos p&- . 
see4ores y dueños de iniáa.s colindantes, para que ·. 
dentro del término~ comp&reZC&D á este Ju~..-: 
á haeer '8$() de 1:\1 deiecbo.. 

Tegucigal¡iá: 2 de abril de 1896. 
--1-19 JESÚS R DtnlÓN, SriG. ·., 

Art. 22.-El Tesorero de la sociedad tiene 
el deber jie enbñr con puntualidad los reci
bos del Director,· {>l'O:fesl;>res y dem.áS emplea.. 

bro ~tivó para que sean tomadas en· -------·----------
oousiden.cif>n á fin de ano. . El infra6critó Secn!tario. del Ju~ de LE:traa&. 

u-OS del establecimiento. 
. Art. 23.-No cubrirá ningún 

V.º B ... del Director y Dése del 
de IR- Junta Directi~ 

k>Civil. . 
. . .Art. 40.-Las {p'3VÍSÜíl8$ sé castigari.n Hace saber: que el Lk:ieuciado "don Rómulo E. ~-; 
con arreglo á las mismas penas de las ~Tes, ron. se ha ~tad_o denunciando tma mina 'rieji, 

recibo sin y en casos extremos . oou .expulsión pretiOS- coaOcida con el nóm"bre de "w Anim8l!;''. u~, 
President.e los tramites que establece este reglamento. En Ja moataiia de "El M.arranero" Jarisdicciéa' 

· . . del Valle de Angelas: 09l'l'e de Snr i.t Norte con 
Art. 41.-'-La Directiva da la sociedad pro- recnesto al Oeste, prod~ plata y tiene por jími 

curara obtener del Gobierno 1a exención al Norte, Ja quebrada Ele El ~"'Wl amarilla,. al ~ CAPITULO X 
del · · d G · ·00 · 1-- al una moittaimda de monte erad<) que conñuabi aátiB¡.' .Ezá . servicio e uarmei . P.8.1'8 _,., nmnos oon tma !OI!& de Bmblio Coello; .al Este con un ~ 

menes Y oacacum~ . y empleados del establecim~ento; y en este ocotaIGso, Y. ál Oeste oon i:ln plan cani%al<>So que e.':. 
Art. 24,_En los últimas días del mes de caso, cuatro faltas volnntArias de los alum- tá dentro dé L. ci.:udeza. • . .6i _ 

noriembre de cada ano habrá exáménes pú- nos les uara perder la grac~. JA que_se pone en ~to<le 1?-S d~n<>& 
l. d. --<- l d' · · · · • mJDSS celiDdallt.es paza que dentro clel tenmeo l b 1008 y u .... ._... os 1as_ q~ sean necesanos Añ. 42.-El Direetor, loa Profesores y el ~ á usar de ses derechos. 
~ qne pnedan ser exannoados toc!os los port.ero, serán peúados eón mnlta de nn<> á T~pa: 6 de abril de 1896. 

umn()S. · . dos ~ por Cada falta inmotivada de asís• l-V-~ · 
Art. 25.-El Jurad-O ee compondrá de tres tenc1a. 

indirida-Os ~ á la escuela. · Art. 43.-El Director dará avis<> al Teso-
Art. 26.-=-El Director dará ari.só oon la de- reto para el CQbro de dichas multas, en Jo 

bida anticipación de loe dias en que deben qúe ee refiere á los Profes(>tes y portero. 
..-erificarse los ex&menes. Art. 44.---La Directiva de la sociedad dis-

Art. 27.-.Ea los erialenes presentarán los cernirá Ja pena del Director dando el a.Viso 
alamnos les tnbajoe de escñtura y dibujo precedent.e. 
que dnrante el afio hayan ejecutado. 

Art. 28.-Las calificaciooea eeráu las mis
mas que designa 1a Ley para • Ia Instrncción 
Primaria de Ja República. 

Art. 29.-El Secretario del Jurado forma
ri una list.a de los alumnos examinados oon 
la8 respectivas casillas para calificaciones. 

Art. 30.-El resnltado del ex:ámen se le 
hará saber á cada ahmmo al fin de cada ano. 

PARTE FIN.4L. 

Art. 45.-La J'anta Directiva elevara á 
conocimiento del Gobierno, el presente re
glamento para su apro'báción ó reforma, de· 
hiendo comenzará regir desde la fecha de su 
aprobación. 

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1896. 

JESús R DmtóN, Srio. - -

El infrascrito, Secretario del J nzgado ee r.etru:;· 
de lo CiTII, 

Hace saber: que don ~ndo Núii~ ¡:or sí y_ · _ 
nombre de .EloD Fe.i:aa.nd<> Midénoe, vecmcs del V ·.: 
lle de Allgeles., se ha presentado denuncia&do mi&. 
élina antigua llamada "El Sacramento" situada · 
el centró 6e los lugares denominados "El Petén"- . 
"El Mant!ado", jnrisdiecióil de aquel pueblo; pr 
ce plata; corre de Sur . á Norte oon el reeuesto • 
Orieste y lioda: al Norte,. coo "El Mantiado",. ·. 
Sur, la mina del ·~Hoyo;" al Oriente, óon el ca~· 
que condi:lce del Valle, de ADgeJes á !:san Juan &F 
Flore$ y al Ponieate, ron la 51uebrada ·'El Petén...-

Lo ~ se pone en CODOCimlelito de Jos dueiios a& 
minas ooliDdutes. para que dentro de diez días · · 
preseDt.en f. usar de sa derecho. 

Tegucigalpa, 22 de abril de 1896. 

JESUS R. DURÓN, !5rio.·.: 
.Art. 31.-De cada examen ae. extendel'á Miguel A. Garoía, P.-Añtonfo Urqnía, 

~ta en el libro reepeetiTo, la caul será~ V. P.-José M. GálVez, V. l.º-Policarpo TIPOGRAFÍA N.1.c!OXAL-TEGCCIGALP~: 
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